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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Monturque

Núm. 3.366/2022

ELECCIÓN CARGO DE JUEZ DE

PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

Doña María Teresa Romero Pérez, Alcaldesa-Presidenta de

este Ayuntamiento, hago saber:

Que estando cumplido el mandado del cargo de Juez de Paz

Titular y vacante el cargo de Juez de Paz Sustituto, corresponde

al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombra-

das Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformi-

dad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Re-

glamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de 15 días hábiles desde el día siguiente

a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

para que las personas que estén interesadas, y reúnan las si-

guientes condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a es-

ta Alcaldía:

1º. Ser español.

2º. Ser mayor de edad.

3º. No estar incluido en ninguna de las causas de incapacidad

que establece el artículo 303 LO. 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial, que literalmente dice "Están incapacitados para el ingre-

so en la carrera judicial los impedidos físicamente o psíquicamen-

te para la función judicial, los condenados por delito doloso mien-

tras no hayan obtenido la rehabilitación; los procesados o inculpa-

dos por delito doloso mientras no sean absueltos o se dicte sen-

tencia de sobreseimiento, y los que no están en el ejercicio pleno

de sus derechos civiles".

4ª. No estar incurso en causa de incompatibilidad prevista en

los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

(con la excepción prevista en el artículo 14.2 del Reglamento de

los Jueces de Paz), salvo que una vez elegido para el cargo, se

proceda al cese en la actividad incompatible.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entrada de es-

te Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El mo-

delo de instancia se encuentra a disposición de los interesados

en las dependencias municipales de la Corporación y en la sede

electrónica del Ayuntamiento www.monturque.es

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Cor-

poración elegirá libremente, de acuerdo con lo previsto en el artí-

culo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Ju-

dicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de

los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Pri-

mera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Monturque, 31 de agosto de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, María Teresa Romero Pérez.
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